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Bogotá D.C., 21 de noviembre de 2023 
 
Ref.: Verbal especial de imposición de servidumbre legal 
Auto tiene por notificado designa auxiliares de la justicia 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00780-00 
 
1. Téngase en cuenta para todos los fines pertinentes, que el 
curador ad-litem designado para representar a las personas 
indeterminadas que se crean con derecho a intervenir en la 
presente actuación doctor, Francisco Javier Herrera Aroca, se 
notificó del presente asunto de forma personal (PDF 075 y 076) y 
contestó la demanda de forma extemporánea (PDF 079).  
 
2. En aras de continuar con la etapa procesal respectiva y habida 
cuenta que la Autorregulador Nacional de Avaluadores – A.N.A. 
y la Corporación Colombiana Autorreguladora de Avaluadores 
– ANAV allegaron las listas de auxiliares debidamente registrados 
antes dichas autoridades (PDF 077 y 078, respectivamente), así 
como que en el plenario obra la lista de auxiliares contentiva de 
los peritos avaluadores para el año 2023 remitida por parte del 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi (PDF 070), el despacho 
procede a designar los peritos evaluadores al interior de este 
asunto conforme lo prevé el numeral 5º del artículo 
2.2.3.7.5.3. del Decreto 1073 de 2015, así:   
  

a. Como integrante de la lista de auxiliares remitida por el 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi se designa como perito 
al auxiliar Alirio Serrato Torres, con registro avaluador No. 
AVAL-79004493, quien puede ser ubicado en el correo 
electrónico alirioserrato@hotmail.com  y teléfono 310-319-
7014. 
 

b. Como segundo perito, se designa al auxiliar Diego Iván 
Saavedra Sánchez, con registro avaluador No. AVAL-
79003395, quien puede ser ubicado en el correo electrónico 
yeyosaavedra@hotmail.com y/o dissavaluador@gmail.com  
y teléfono 313-431-2653, quien hace parte de la lista de 
peritos avaluadores remitida por la Corporación 
Colombiana Autorreguladora de Avaluadores – ANAV.  

 
Comuníqueseles su designación en la forma y términos 
establecidos en el numeral 5, artículo 2.2.3.7.5.3. del Decreto 
1073 de 2015, informándoles que el cargo es de forzosa 
aceptación y dentro de los veinte (20) días siguientes al recibo del 
telegrama respectivo, deben practicar un avalúo de los daños que 
se causen y se tase la indemnización a que haya lugar por la 
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imposición de la servidumbre al interior del inmueble objeto de 
este litigio.  
 
Se les recuerda que sólo podrán avaluarse las mejoras existentes 
al momento de notificarse el auto admisorio de la demanda y las 
efectuadas con posterioridad siempre y cuando sean necesarias 
para la conservación del inmueble.  
 
Secretaría proceda a comunicar lo aquí dispuesto a los mentados 
auxiliares conforme el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 
 
3. Se fijan como honorarios provisionales de los mentados 
auxiliares de la justicia, la suma de $500.000 para cada uno 
de los peritos designados, monto que deberá consignar el 
extremo demandado a órdenes de este juzgado y por cuenta de 
este proceso mediante constitución de depósito judicial. Para 
tal efecto se le otorga el plazo judicial de diez (10) días, amén 
de imponérsele la carga de acreditar, dentro de ese mismo 
lapso, el depósito realizado.  
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 183 del 22 de noviembre de 2023. 
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